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Cerro Colorado, 30 de noviembre del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAO DISÍRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Conceio de la l,4unicioal¡dad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 022-2023-MDCC de lecha 28

de noviembre del 2023 trató la moción de exoneración del pago por conceplo de sepultura en fosa en el Cementerio Municipal

Parque de la Paz Eterna.

COI{SIDERA DO:

Que, la Municipalidad, mnforme a lo establecido en el artículo 194'de la Const¡tuc¡ón Politica del Estado y los

arliculos I y ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo

local, con personerla jurídica de derecho público y con plena capacidad para el ümplimiento de sus fnes, que goza de
autonomfa pollt¡ca, sconóm¡ca y administrat¡va en los asuntos de competencia y tiene como finalidad la de representar al

vecindario, promover la adecuada prestac¡ón de los serv¡cios públ¡cos y el desarrollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su

circunscripción,

oue, el numeral 17.1 del artículo 17' del Texto Unico ordenado de la Ley del Procedimiento Administralivo General,
aprobado con oecrelo Supremo 004-2019-JUS, prescribe que: "la autüidad podrá disponer en eln¡smo acto adn¡nbtrctivo
que tenga el¡cac¡a antic¡pada a su en¡sión, sólo si fuera nás tavorable a 16 adm¡n¡stados, y s¡enprc que no lesione dercchos
fundanentales o ,hlg¡eses de buena te legalnenle prcfeg/dos a terceros y que oxist¡era en la fecha a Ia que prctenda
retrotrcerce la efrcacia delacto elsupuesto de hecho justiñcat¡vo para su adopción'.

oue, el numelal 123.1 del articulo 123' del cuerpo legal anteriormenle referido señala que : 'por la facullad de
formular peticiones de gracia, el administrado puede solicitar al titular de la entidad compelente la emisión de un acto sujelo a
su d¡screc¡onalidad o a su libre apreciación, o prestación de un serv¡c¡o cuando no cuenta mn otro titulo legal específico que
permita exigirlo como una petición en interés part¡cula/.

Que, el Texto Único de Servicios No Exclusivos de esta comuna distrital, en el proced¡miento 1 de los servicios
prestados por la Gerencia de Desarrollo Soc¡al, regula el procedimiento de entierro en fosa en el Cementer¡o Municipal, con
un costo de veintidós punto cero veintidós por cienlo (22.022ok) de la UIT vigente al año 2022, equivalente a la suma de S/
'1 

,01 3.00 (Mil lrece con 00/1 00 soles).

Que, med¡ante documento presenlado a ¡a Municipalidad el 31 de mayo del 2023 (Expediente N." 2305311140), el

administrado Julio César Gutiérrez Maman¡ solicita la exoneración del pago por conceplo de sepultura en fosa de adulto en el

Cementerio Mun¡cipal Parque de la Paz Elerna para que se realice el entieno de quien en vida fue su padre el Sr. Agustín
Gutiérrez Calsina,

Que, mn informe social N' 242-2023iLCM-TS-SG¡/DH-GDS-MDCC del27 de octubre de|2023, ¡a Esp€cialista en
Trabajo Social recom¡enda alender a lo solicitado respecto de ¡a exoneración del cien por ciento del pago de derecho de fosa,
tomando en cuenta que la solicitante es una persona de bajos recufsos económicos.

Que a través del informe N'656-2023-GDS-[¡oCC del 13 de noviembre del 2023, la Gerente de Desarrollo Social,
recomienda se alienda la sol¡citud de la administrada respeclo de la exoneración del cien por c¡ento del pago de derecho de
losa.

Que, el Gerente de Asesoria Juridica mediante informe legal N' 442-2023-GAJ-MDCC es de opinión favorable que

se apruebe el pedido presenlado porJul¡o César Guliérrez l\¡aman¡, respecto de la exoneración delcien por ciento delderecho
de pago por conceplo de entierro en fosa en el Cementerio ¡,lunicipal Parque de la Paz Elema del difunto Agustin Gut¡érez
Calsina.

Que, con conocimiento de los miembros del Concejo ¡/unicipal, luego del debate sobre el asunlo mater¡a del
presente en Sesión de Conc€jo ordinaria N" 022-2023-[/DCC, POR U¡lAl,¡l lDAD, se em¡le el siguienle:

s'-í
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ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR exonsfac¡ón del cien por ciento (100%) de pago del monlo eslablecido en el

Texto único de Servic¡os No Exclusivos de la l\¡unicipal¡dad por concepto de sepultura en fosa de adullo en el Uemenleno

lllunicioal paroue de la Paz Eterna respeoo del entiérro Oe iuien en vlda fue el SI Agustin Guliérrez Calsina' conforme al

inlorme social N' 242-2023/LCM-TS-SGMDH-GDS-MDCC

ARTicULo SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social el cumplimiento de la presente conforme

a Ley.

ART|CULO TERCERO: ENCARGAR a ta Oficina de Secretaría General la nolificación del presente y a la Oficina

de Tecnologias de la InlormaciÓn su publ¡caclón en el portalweb institucional'

REGISTRESE, COMUN¡QUESE Y CU IPLASE.

Libertad, Cerro Colorado


